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En la Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia 
, 

" Registro 
Voto que formula el Ministro Edu~rdo- Medié!_ Mora l.,_ 'en .relación con la Sin registro 
sentencia de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada po~·.ef Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente asunto. 

•, 1 

Documental recibida el ocho de .noviembre del año en. cúrso e'n la~ Sección de Trámite de· 
Controversias Constitucionales -Y, 'de 1A.cciones· ~e· l.rcons'..tit. l.lcionali~e la Subsecretaría 
General de Acuerdos de la Suprema•!Corte· .de ';Justicia, de la a ·n, mediante 11oficici 
SGNMAAS/1071/2017, del Secretá'rio Gen:~·~~l:~e:~~u~~dos·de 'esteAlt .. ~nal. Conste_jA) 

Ciudad de México, a nue've de
1 

no~i~~bre.,d~~d~~diehisiJte. 
Visto el voto fo.rmulado· por_'~I Mi~i~~o E~u1·~d;~8ia ,Mor~ l., en relación 

con la sentencia de diecisiete de/;~~~t?:i.t~~~~S~iecisiete, ~ic~~6a por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de:.\la\:N~> en .la presente acción de 
... ·, -, ' '~ 

< "'- .-- • ' • ...... T ~ , .r t 

inconstitucionalidad se ordena su not~· . ación·..,por,. ofic.io á' las partes. Lo 
• 1 1 I 

anterior, con fundamento. en el artículo . , -én :r,elación. 'éór/ el 732 de la Ley 
\ , • ·~ • i I 

- , ' 

Reglamentaria de_ i~s fracc~ones 1 ~I del a~ícuio 1 ~td~~a Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. . , · · · , ·. _,, -
. • . . ,, ~~ -~ .--· t 

Notifíquese. -~ , . / _ 

Lo proveyó y firma el ~ro Lui~ Ma~~ Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, p de . . c"i: n de Trámite de ont1oversias Constitucionales y 

de Acc1_?117s. de lnc nst1\L 10. 1d d de la Sub ecr~tarla eneral d~Acuerdos de 

este AJto/rri unal, qu d~ fe 
! ,1 " 

¡ 
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/ 

! ' / \ 
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1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 

las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
"'"'+n~ n"'=llr+i ..... 1 1l~r-.o.~ ru 1.0. ~.o. fnrm11lon I \ 

 
 
 
 
 




